










Edicto expecficlo por el Brigadier, 
Don Juan Martín el Empecinado. 
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Jóvenes de Madridy suProvincia:, 

uando os vi venir presurosos á tomar las ar
mas por la Patria á mi primer llamamiento, me 
confirmasteis la idea que ya tenia de vuestro ce
lo y patriotismo; y guando en la batalla de 
Friego vi algunos de vuestros hermanos al fren
te del enemigo, y batirse con el mayor ardor 
y bizarría , no dudé del valor que os distingue, 
y me hicisteis concebir esperanzas lisongeras; 
tanto , que no tuve reparo en decir públicamen
te : „Con la juventud de (a Provincia de Ma
drid solamente , arrojaré del usurpado Trono aí 
intruso Joseph , humillaré la soberbia de $u hejr-
jsjano Napoleón , y triunfaré de esas manadas de 
esclavos que sirven á los caprichos de uno y otro, 
y dominan é infestan la. Capital de] Reyno y su 
Provincia." ¿iempre ipe hajjeis merecido ijn'par-



tícuíar afectó;,y este se"-redobló-•"dssdeí laacciot* 
de P¡l¿go. Todos-mis--desvelos-sorí ,. y Kart sido" 
hace d las , por proveeros de todo tú necesario,, 
y al intento no he. omitido 'medio ni perdona-
da diligencia, que pueda ser ú t i l : he representa
do) ai Gobierno :; he implorado el auxilio de loa-
CJerreraies de la. Nación :: he invitado la genero-4 
si dad de ios buenos Españoles de ano y otro 
mundo- f y hasta Ir.la$< Naciones, aliadas: han líe-
gado mis súplicas por los valientes jóvenes,d^ 
Madrid' y m Provincia.. Ya'en? el día. se han. co
menzado á experimentar los buenos efectos, En¡ 
Ja Provincia de Cuenca particularmente:, y á 
imitación en todo elí Reyno ,* se hacen1, los m¿$ 
grandes-sacrificios' para armaros, vestiros, y pro* 
veeros d e todo lo necesario,;' porque esperan do 
vosotros corresponderéis con vuestros esfuerzos 
en el campo de. Marte á la libertad de: la afli
gida Patria. Pero en medio de: estas satisfaccio
nes , que lo son verdaderamente para m í , he 
sabido con dolor, que algunos de los presenta
dos voluntariamente j ó incitados por mí,, se han 
huido cobardes y vuelto» a sus casas , y que 
©tros,, aunque han »sido llamados, no han con
currido todavía , ni. piensan en hacerlo ,. fiados 
tal vlE aquellos ' y estos en el abrigo que tes 



ofrecen 'Tas* guarniciones * ene migas-*qi[ír; esclavi
zan y: debastan su país. Unos- y otios son de-
lis.atientes r tanta mas porque por la cobardía 
y vileza de ellos, se empaña en cieno- modo el 
honor ilustre que desde su principio ha comen
zada á distinguir a! Batallón de Voluntarios efe 
la Provincia . de . Madrid. No puedo mirar ccyrr 
indiferencia á semejante clase de sugetos j-.yasí 
como Ips -buenos han permanecido firmes desem
peñando' sus funciones sin desamparar el Cuer
po que forman > merecen y merecerán eterna- • 
mente mi aprecio y particular cariño ; del mis». 
mo modo los débiles y cobardes que se han de
sertado, ó han permanecido^ sóidos al llamamien-
tOíde la. Patria en sus casas* habrán de ser cas
tigados con el mayor rigor, en sus personas & 
en las de sus padres ó parientes , y en ios bie
nes que; posean unos y otros. Antes de tomar es
te partido violento , y que me es fácil executat 
en medio de los enemigos ,, prevengo por úl
tima vez;: 

j ,9 Que así los desertados ó que sin íicen-
cía legítima permanecen en sus casas , como los 
que no han concurrido^ habiendo sido requeri
dos, si se presentasen en el Batallón dentro de 
quince dias precisos y perentorios, contados dss-



de h fixaeion de este , serán Indultados dé ÍOM 
dá pena , y admitidos en el Cuerpo sm nota al-
•guna. r ; , ' ; ; :>' - • ; N

 : 

a.° Que si así no lo verificasen , serán pasa
dos por las armas en qualquiera parce que se hs 
encuentre , y confiscados los bienes que tengan^ 
en favor de la Nación. 

%.v Que si rio pudieren ser habidos , se exe> 
cntará la misma pena en la persona y bienes de -
sus padres , hermanos y parientes, hasta el quar-
to grado. 

4.0 Que las Justicias de los Pueblos en don
de hubiese sugetos de la clase referida, que los 
consintieren , sea qual fuere el pretexto s sufri-
lán la pena de confiscación de todos sus bienes^ 
sin perjuicio de las que tenga á bien imponer 
en sus personas. 

Espero que todos y cada uno se esmerará» 
á porfía para evitar que llegue dia tan amarga , 
para mí y qual será aquel que ponga en execn-
cion las penas contenidas en los capítulos ante
riores , sin respeto ni contemplación de perso
nas. Dado en Valdeolivas á a 8. de Marzo de ¿ 8 ii .¡ 

Juan Martin el, Mmpecinado. r 
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Patineta ; En la Iojgrenta ded Biario, Año 1811* 
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